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‘Robar’ empleados y clientes con 
engaño es competencia desleal
La Audiencia Provincial de Baleares condena a Club Internacional del Libro a pagar a Signo Editores 
460.000 euros por sustraer el 92% de sus trabajadores, clientes y rutas para paralizar su actividad. 

Mercedes Serraller. Madrid 
En un mercado en el que hay 
libertad de contratación y en 
el que los listados de clientes 
no constituyen un secreto in-
dustrial, los tribunales dan la 
razón a las empresas que de-
nuncian competencia desleal 
si prueban que han sufrido ac-
tos diseñados con premedita-
ción y mala fe para expulsar-
las del mercado. Así lo ha en-
tendido la Audiencia Provin-
cial de las Islas Baleares, que 
ha condenado a Club Interna-
cional del Libro a pagar a Sig-
no Editores cerca de 460.000 
euros más intereses legales. 

La sentencia, que es firme, 
declara probado que la actua-
ción desleal de Club Interna-
cional del Libro produjo la pa-
ralización total de la actividad 
de Signo Editores en Mallor-
ca y el trasvase de trabajado-
res de una empresa a otra. 

La Audiencia deja sentado 
que Club Internacional del 
Libro sustrajo la lista de clien-
tes y las rutas preparadas y or-
ganizadas durante años por 
Signo Editores y que se dirigió 
a los clientes de ésta infor-
mándoles que Signo Editores 
había cerrado y que ya no te-
nían que abonar a Signo Edi-
tores las cuotas pendientes 
por los productos entregados. 
Es decir, incurrió en engaño. 

Han asesorado a Signo Edi-
tores Álvaro Mendiola y Ma-
nuel Díaz, socios de Cuatreca-
sas, Gonçalves Pereira. Men-
diola y Díaz explican que “la  

La Audiencia Provincial de Baleares considera probado que Club Internacional del Libro quitó clientes a Signo Editores mediante engaño.

� Un juez de lo Mercantil de 
Palma de Mallorca condenó  
a una consultora tecnológica 
por los actos de competencia 
desleal que realizó para entrar 
en la isla. Contrató al gerente 
de una firma ya establecida, 
que controlaba el 60% del 
mercado. Éste se llevó al 80% 
de la plantilla bajo el pretexto 
falso de que la entidad 
veterana tenía un futuro 
incierto. La demandante 
pedía que se declarara nulo  
el contrato del gerente y un 
resarcimiento por daños y 
perjuicios de un millón euros. 
 
� Dos trabajadoras que 
dejaron una empresa de 
distribución farmacéutica y 
crearon una compañía similar, 
en la que utilizaron los 
conocimientos comerciales  
y la lista de clientes de la 
anterior, no incurrieron en 
competencia desleal, según 
un juez de lo Mercantil de 
Oviedo. La sentencia destaca 
que los listados de clientes  
no estaban protegidos ni las 
trabajadoras tenían un 
contrato en exclusiva. 
 
� Coopers & Lybrand (hoy 
PwC) demandó a Ernst & 
Young (EY) por competencia 
desleal en 1995. Ernst & 
Young fichó, en una operación 
relámpago, a seis socios,  
80 profesionales y cinco 
secretarias de Coopers & 
Lybrand. Tras varios asaltos 
en los tribunales, en 1996 
firmaron un acuerdo, instado 
por Ernst & Young EEUU, que 
estableció una indemnización 
a Coopers de cerca de cinco 
millones de dólares, el 
reconocimiento expreso  
de que EY “lamentaba” la 
situación creada y la renuncia 
a los procesos judiciales.

Un conflicto para 
cualquier sector

Ley de Competencia Desleal 
es muy esquiva, nunca se tie-
nen certezas sobre cómo la va 
a interpretar el juez. Lo que 
en un caso se entiende como 
libertad de contratación en 
otro se juzga como robo de 
empleados”.  

Estos socios subrayan que 
la defensa debe probar “que 
ha habido estrategia y preme-
ditación, que se han forzado 
un conjunto de circunstan-
cias para colocar a un compe-
tidor en situación de desven-
taja, y que se realizaron con 
mala fe”. Por ejemplo, la cap-
tación de clientes y trabajado-
res se enfocó sólo hacia una 
determinada empresa.  

Como la norma es muy ge-
neral, constatan, “hay que ba-
jar al terreno y demostrar que 
si bien puede no ser significa-
tivo contratar a cuatro traba-
jadores de una plantilla de 
500, sí lo es si son directivos 
de una empresa mediana”. 

Además, añaden, la juris-
prudencia establece que la lis-
ta de clientes no constituye 
secreto empresarial; sólo lo es 
si se utiliza para arrastrar va-

lor de una compañía, el secre-
to empresarial. En este caso, 
no se alegó la captación del se-
creto sino que hubo engaño. 

Por lo tanto, en el caso que 
juzga la Audiencia de Islas 
Baleares, el fallo considera 
probado que hubo un engaño 
grave, claro, organizado y 
premeditado. 

Las particularidades de la 
competencia desleal hacen 
que la prueba sea aún más im-
portante que en otros ámbi-
tos. El infractor, además, es 
esquivo, intenta ocultarse, lo 
que la ley tiene en cuenta al fa-
vorecer que el juez pueda 
apreciar pruebas indiciarias. 

Sin embargo, Club Interna-

cional del Libro no fue cauto y 
convocó en un hotel en Palma 
de Mallorca a clientes de Sig-
no Editores. 

Los socios de Cuatrecasas 
apuntan que la multa de casi 
500.000 euros es una de las 
más elevadas en competencia 
desleal. Incluye el daño emer-
gente, difícil de calcular y, so-
bre todo, el lucro cesante. La 
empresa tardó cerca de 10 
meses en recuperarse.  

Los tribunales juzgan casos 
de competencia desleal en 
sectores variados (ver apoyo). 
Pocos conflictos llegan al Su-
premo, por lo que la jurispru-
dencia la sientan las Audien-
cias Provinciales.

La competencia 
desleal prevalece 
sobre la libertad 
comercial si se 
prueba la mala fe 

POR UN POSIBLE CONFLICTO DE INTERESES DE LA MULTINACIONAL

Disputa legal entre Javaloyes y KPMG 
por las preferentes de Bankia
Almudena Vigil. Madrid 
El bufete Javaloyes Legal, que 
representa a varios afectados 
por las preferentes de Bankia, 
ha presentado una denuncia 
ante el Colegio de Abogados 
de Madrid contra KPMG para 
solicitar que se incoe expe-
diente disciplinario y se san-
cione a la multinacional por 
infracciones deontológicas.  

La razón es que, según Ja-

valoyes Legal, “KPMG ejerce 
simultáneamente como de-
fensor de Bankia en los proce-
dimientos instados por afecta-
dos de preferentes contra la 
entidad y como asesor en ma-
teria del procedimiento de ar-
bitraje puesto en marcha para 
evitar nuevos conflictos”.  

Javaloyes pide al Colegio de 
Abogados que requiera a 
KPMG abstenerse de interve-

nir en el procedimiento arbi-
tral, ya que como consecuen-
cia del conflicto de intereses 
dispone de información que 
debe dejar bajo la salvaguarda 
del secreto profesional. Insiste 
en que no es una “entidad in-
dependiente”, tal y como pre-
tende hacer ver Bankia. 

En la denuncia, el bufete in-
cide en que “resulta evidente 
que existe un grave conflicto 

de intereses” y alega que se es-
tá cometiendo una importan-
te infracción del Estatuto Ge-
neral de la Abogacía Española, 
en su artículo 22. 

Fuentes de Bankia señala-
ron a Efe el lunes que, tras la 
puesta en marcha del proceso 
de arbitraje, se había acordado 
con KPMG Abogados que es-
ta firma ya no representara a la 
entidad en nuevas demandas 

Protesta de afectados por las preferentes.

que puedan registrarse como 
consecuencia de la comercia-
lización de preferentes, una 
vez que KPMG Asesores 
–otra división de esta firma– 
recibiese el mandato de dise-
ñar el sistema de arbitraje. En 

las demandas existentes hasta 
la fecha, según estas fuentes, 
no habría conflicto de intere-
ses, ya que la interposición de 
medidas legales es incompati-
ble con la firma del convenio 
arbitral.
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